
MUNICLPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 509"2021-GfiI-MDCC

Cerro Colorado, 6 de oclubre de 2021

vtglgg:

La FICHA TÉCNICA denominada "MANTENIMIENTO oE LA INFMESTRUCTURA DEPORTIVA DEL COMPLEJO
DEPORTIVO RAYO CHACHAI'II EN EL PUEBLO TRADICIONAL OE ZAMÁCOLA, COMPONENTE COLISEO, DISTRITO DE

CERRO COLORADO . AREQUIPA"; Carta No lOlCOTSUR; Informe N' 052-2021-JMAV-SGIiIAV-GSCA-MDCC; Informe N' 529-

2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legal No 051-2021-ABG-GSCA-¡TDCCiGRHQ; Informe No 508-202'l-GSCA-MDCC, lnforme

No 460-2021-MDCC/GPPR; Informe Legai N. 228-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No 687-2021-GAJ-MDCC; y,

g.9.usrpE8A!q9:

Que, de confomidad con elArt. '194o de la Constitución Polltica d€lEstado,'Las Mun¡cipalidades Provinciales y Oistritales

son los órganos de Gobiemo Localque gozan de autonomía polftica, económica y adm¡nistrativa €n los asuntos de su competencia l

autonomfá que según el Ari. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en la

facultad de ejercer aclos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico;

eue, de conform¡dad con el artfculo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los

gobie.nos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos locales y el

¡óesanollo integral, sosten¡ble y armón¡co de su c¡rcrnscr¡pción: asim¡8mo, ss función de la municipal¡dad ejecutar d¡rectamente o
-'\.^.,--. ¡- -:-,4,,-¡¡- ¡- r-. ^h;,é ¡Á iñr,.a€rn,.,rr,.. I r|ttqñá ^ R'¡rrl 

^,ré 
.É2ñ ¡n.licñeñrables Derá el desenvolv¡miento de Ia vidala eje;uc¡ón de las obias de infraestruclura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimienlo de Ia vida

vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tal€s como pistas o calzadas, vias, puentes,

mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y ob¡as s¡milarest de conformidad con lo regulado por el numeral 4 1

artículo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Oue, mediante Decreto Supremo N" @&2020-SA y sus prórrogas, se declaó la Emergencia Sanitaria a n¡vel uacional

por ta ex¡sten;ia del COVID¡9 y se diclaron med¡das de prevenc¡ón y control para ev¡tar la propagación del mismo; asl también'

con Decreto Supremo No O4+2020-PCM y sus p¡órrogas, ss declaró el Estado de Emergenda Nacional y dispuso el aislam¡ento

iocial obtigatorió (cuar€ntena), por las gra;es ciicunstáncias que afectan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote del covlD-
.j9; en dicño contixto, el Presidinte dJ¡a República ha d¡ctadó el D€creto de Urgenc¡a No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la

reáctivación económica y atenc¡ón d6 la pobiac¡ón a través de la ¡nversión públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia sánita¡ia

producida por el COVID-19';

Oue. et numeral 40.3 det artfculo 40" de la O¡rectiva N' OO1-2019-EF/63.01 , Dirediva General del Sistema Nac¡onal de
programación Multianual y Gegtión ds Invers¡ones, establece que corresponde a las entidades progrsmar' ejgcutar y supervrsar las

acti;¡dades mediante las cuales so garantiza la oparación y mant€n¡m¡enlo dB los act¡vos generados con la ejecuciÓn de las

invers¡ones; por otro lado, la Trigésima Tercera Disposic¡ón complementar¡a F¡nal de 18 Ley No 31084, Ley de Prajupuésto del

seito, prloi¡éo para el año ftscai 2021 señala 'Autorfzrse a los gobiernoE regionales y gobiernos locales, para utilizar hasta un

veinte por ciento (20%) de los recuBos proveni€ntes del canon, s;brecanon y regalfa m¡¡era, así como_de los saldos de balance

gene|'aios por di¿hos conc€ptos, para;r destinado a acc¡ones de mantenim¡cnto de infraestructura"; asimismo' a trávés del

óecreto Supremo N" 103-20i0-EF, en su artlculo 'l's6 aprueba establecar disposicion* reglamentarias para la tramitació-n d€,las

de b¡enes, servicios y obraa que las ontklades públ¡cas reinicien coño consecuencia del Estado de Emergencia

a consecuencia del brote d;l COVID.l9, cn conqordancia con la rcanudación de actividades económicas dispuesto por el

Decreto Supremo No 080-202GPCM;

eue, mediante Decreto de Alcaldia No O3-2020-IMDCC del 28 de febrero de 2020. modilicado por el Dec¡eto de Alcaldia

No 010-2020-MDCC del 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organizac¡ón y
vi^añró. r, q,,h G¡r.ñ.ir .1. Mánlenimienlo de Areas Verdes es laFunciones y en et Manual ae Organizacién y Funliones uigentes, la Sub Gerencia d€ Mantenimiánto de Areas

rccnonsablá de: 1 1 La formulación. evaluación v conform¡dad de los expedientes técniaos o fchas de manten¡m¡erresDonsable de: 1.1 La formulación, evaluación y expedientes técniaos o fchas de mantenim¡ento de campos
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deiortivos, parques, jard¡nes, bermas, óvatos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públi€s a cargo

Ji'i" fiif r-"¡"¡:paü"¿ O'istritatde Ceno Cotorado. 1.2 La;]jecución, control, y supervisión y recepción y liquidación de los€xpedientes

técnicos o fi;has de mantenim¡entos de campos deportivos, parques, ¡ardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura

que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Municipal¡dad Dlsk¡tal de Cero Colorado;

eue, bajo et marco normat¡vo señalado, mediante la Carta N'10-ICOTSUR presentada el t7 de mayo de.202'1 I nuestra

entidad poi 
"iéér"nt" 

General de ICOi5UR S.A.c., sr. Ca¡os Abel Tairo Champi, a través del cual sE rem¡te -confo né lo

estabtece ta oñen de servtclo M 992- ta fichá técn¡ca denom¡nada "MANTENIMIENTb DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

óet- COUpte¡O O¡pORTIVO RAvO CH¡ailNt eN eL pUeetO TRADICIONAL DE ZAMACOLA, COMPONENTE COLISEO'

ótSfnlfO oe CennO COLORADO . AREOUtPA" (en adelante "f¡cha técnica"). que comprende un presupuesto de S/ 28¡l'587.'14

f¿o""i"nio" ochenta y cuatro m¡l quiniJntos ochenta y si€t€ con 'l¡l/l0o soles) con "l ql"t9 !.". -"1:-"Y-"i91de.30 
dias

iáián¿irto, ¡ajo la modatidad de Adm¡ntstración Indlrecta (contrata). Por su parte, después de la revis¡ón de la'ficha Técnica"

con et Informe ñ. 052-202.1-JMAV-SGMAV-GSCA-MDcc det 20 de septiembre d€ 2021 dirig¡do al sub Gerente-de Manten¡m¡ento

Oá¡i""rVirá"" a evaiuador Técn¡co de ta Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Vordes, Ing Junior Max Ac€ro Viera, otorga

conformidad a la misma preosando que ;e encuentra conforme a los requisitos m¡nimos según la normativa' y que cu€nla con los

',Lineam¡entos de prevención y control frente a la propagación de la covlD-19 en la ejecución de obras de constfucclon ;
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Que, considerando el infome del evaluador, el Sub Gerente de Mantenrmiento de Areas Verdes, Ing. Crist¡an Dfaz
Chávez. a través del Informe N' 529-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 27 de seDtiembre de 2021, señala que la'flcha técn¡ca'
cumple con los presupuestos técn¡cos y requ¡sitos formales, por lo que otorga su aprobación a la misma y sol¡cita su elevación a

efectos de aprobarla med¡ante acto resolutivo; por su parte, el Gerente de Servicios a la C¡udad y Ambiente ratif¡ca la aprobación
de la 'f¡cha técnica' mediante el Informe No 508-2021 -GSCA-MDCC del 30 de septiembre de 2021, y solicita la emjsión de la
disponibilidad presupuestal;

Que, en atenc¡ón a lo sol¡citado por la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad, el Gerente de Planificación Presupuesto y
Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, por medio del Informe N'460-2021-MDCC/GPPR del 5 de octubre de 2021,
asigna d¡sponlbil¡dad presupuestal por la suma S/ 284,587.14 solos, los cuales serán cargados en la actividad 'Manten¡miento

de lnfraestruclura Constru¡da" c¡n fuente de financiamiento 5. rubro 18t por otro lado, a través del Informe Legal No 228-2021-

SGAWGAJ-MDCC del 6 de octubre de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca,

em¡te opin¡ón legal favorable a la aprobac¡ón de la "ficha técn¡ca"; de la misma manera, a través del Proveído No 687-2021-
GAJ/MDCC del 6 de odubre de 2021, el Gerente de Asesoría Jur¡d¡c¿, otorga conformidad al contenido del ¡nforme legal;

Que, considerando los actuados y el otorgam¡snto de la Disponibilidad Presupuestal y lu€go de efectuada la revis¡ón, se

desorende oue la'f¡cha técnica'oenta con ¡nformes técnicos favorables de las undades orgánicas competentes, asf @mo de la

conform¡dad por pade de los responsables d6 gu evaluación, po¡ Io que resutta procedent€ su aprobación, y de acuerdo a lo
d¡souesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Resolución de la Contralorfa N' 195-88-CG, como requisito indispensable para Ia

ejecución de estas obras, contar con el Exped¡ónte Técn¡co aprobado por el nivel competente, el m¡smo que compreñderá

básicamente lo siguienle: Memoria Desc.iptiva, Egpecificac¡ones Técnic¿s, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡s¡s de

Costos Unita¡ios, Desagregado de Gastos Gen€rales, Listado de Insumos, Cronograma d€ Ejecuc¡ón del mantenim¡ento, Panel

fotográfico, Planos;

eue. con Decreto de Alcaldla No OO1-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad de

desconcentrar la adm¡n¡strac¡ón y delggar func¡ones edminigtrat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios; declarando en su

arllculo primero, numeral 16, delegar al Ger€nte Municipal la atribución de'Aprobar fichas técnicas de mantenimiento confome a

la normátividad competente', por ló que este despacho se encuentra facuttado para em¡tir pronunciamiento respecto al expediente

de tos v¡stos; y, estándo a lai consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidádes -
Ley N. 2797i, así c¡mo et Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),

ambos ¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡strital de C€no Colorado:

SE-BES.UEIYE:

ARTÍCULo pRtMERO.. ApRoBAR ta Ficha Técn¡ca denominada "MANTENIMIENÍO DE LA INFRAESTRUcTURA DEPoRTIVA

DEL coMpLEJo DEpoRTtvo RAyo cHAGHANt EN EL puEBLo TRADtctoNAL DE zAMAcoLA, coMPoNENTE coLlsEo'
D|STR|TO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciendc a la suma de S/ 284,587.14 (dosclentos

ochenta y cuatro m¡l quin¡entos ochgnta y ¡llte con i4rl00 !0193), los cuales serán cargados en la aciiv¡dad "Mantenimiento

de lnfraestruc{ura Construida" c¡n fusnte de financ¡gmlento 5' rubro 1E.

ARTíCULo SEGUNDo,- AUTOR|ZAR la BjEcución de la ficha técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/ 284,587.14

(dosci€ntos ochenta y cuat¡o mll quiníentoa ochgnta y slete con l¡['lo0 solas]' siendo el plazo de ejecución 30 dias

ialendarlo, bajo ta modalidad de Adm¡ngtrac¡ón Indlr€ctá (Contrata), de acuerdo al s¡guiente detalle:

ARTICULo TERCERo.- ENCARGAR bajo responsabitidad, a la Gerenc¡a de Servicios a la c¡udad y Ambiente' asf como a la Sub

C"r"n"iiO" Mantenim¡ento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la

Ficha Técn¡ca aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ARTICULo cUARTO.. ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologlas de la Infomación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad D¡skital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO eUtNlO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strat¡vo municipal que contravenga la p¡esente decis¡ón
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